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                                                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                 Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

                                                                                                    Barranquilla, Atlántico 

 

 

 

Señora Juez: 

           

Paso a su despacho, el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por Wilson José Díaz Pérez a través de 

apoderado judicial contra Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y la integrada Dirección Distrital de 

Liquidación, el cual se distingue con el radicado No 08001310501020170026501, informándole que la parte actora ha 

presentado solicitud de cumplimiento de sentencia.  

 

Barranquilla, D.E.I.P., 05 octubre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

 Barranquilla, D.E.I.P., diecisiete (17) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para estudiar la pertinencia de librar mandamiento de pago en el 

presente asunto, considera esta agencia judicial que se debe solicitar a las convocadas Distrito Especial, Industrial y 

Portuario de Barranquilla y la integrada Dirección Distrital de Liquidación, si han dado cumplimiento a la sentencia del 28 

octubre de 2019, emitida por la Sala Uno de Decisión Laboral, por la cual se condenó a la Dirección Distrital de Liquidaciones 

a reconocer y pagar al demandante pensión convencional de jubilación proporcional. 

 

En consideración a lo anterior el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SOLICITAR a la parte actora, para que en el término de cinco (5) días informe a esta agencia judicial las 

diligencias realizadas ante las pasivas Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y Dirección Distrital de 

Liquidación, para el cumplimiento de las sentencias emitidas.  

SEGUNDO: OFICIAR a las demandadas Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y Dirección Distrital de 

Liquidación para que informen a este despacho, si el demandante Wilson José Díaz Pérez, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 8711913 presentó en nombre propio o por intermedio de apoderado el cumplimiento de la sentencia de fecha 

28 octubre de 2019 proferida por Sala Uno de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, 

en caso afirmativo informar el estado actual de dicho trámite, de haberse emitido acto administrativo remitir copia del 

mismo, para lo cual se le concede un término de cinco (05) días para emitir la respuesta. 

 

TERCERO: Secretaría, deberá dar cumplimiento a lo aquí ordenado, y digitalice el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

La Juez 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy,  18 de octubre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 117 

SICGMA 


